
GRUPO 1. OBRA NUEVA Y DE AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS
G.1- LOTE 1: Trabajos de DO y DEO de obra nueva y ampliación.

INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE 
CALIDAD, S.A. JCGAOSS_UTE

JUAN A. 
FERNÁNDEZ

SECURAMA 
CONSULTORÍA DE 
SEGURIDAD EN 
OBRA

A) Valoración de la experiencia: MÁX.
EQUIPO MÍNIMO 30 30,00 0,00 * 30,00 0,00 *

DO 1
Experiencia mínima exigida en el pliego: 5 años
Por cada año adicional: 2,5 puntos 17,50 0,00 30,00 0,00

DO 2
Experiencia mínima exigida en el pliego: 5 años
Por cada año adicional: 2,5 puntos 5,00 0,00 20,00 0,00

DEO 1
Experiencia mínima exigida en el pliego: 5 años
Por cada año adicional: 2,5 puntos 25,00 0,00 17,50 0,00

DEO 2
Experiencia mínima exigida en el pliego: 5 años
Por cada año adicional: 2,5 puntos 30,00 0,00 0,00 0,00
B) Valoración del incremento de los medios 
personales a disposición del contrato por 
encima del equipo mínimo, hasta un máximo de 
4 técnicos.
DO o DEO adicional, manteniendo la proporción con más 
de 5 años de experiencia 21 21,00 15,75 0,00 15,75

Técnico adicional 1 (DO) 5,25 5,25 0,00 0,00 0,00

Técnico adicional 2 (DO) 5,25 5,25 5,25 0,00 5,25

Técnico adicional 3 (DEO) 5,25 5,25 5,25 0,00 5,25
Técnico adicional 4 (DEO) 5,25 5,25 5,25 0,00 5,25

TOTAL 51 51,00 15,75 30,00 15,75

(*)En la documentación aportada no se indica quienes forman parte del equipo mínimo
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